
























SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

Depto. de Organizaciones Comunitarias
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Objetivo

De acuerdo a lo estipulado

en Ley N° 18.695, en su

artículo 55, se debe

someter a aprobación la

entrega de subvenciones

extraordinarias, las cuales

beneficiarán a 5

organizaciones sociales de

la comuna.

Unión 

Comunal de 

Juntas de 

Vecinos de 

Ñuñoa 
(UNCO)

04 

Juntas de 

Vecinos de la 
comuna



Organizaciones Beneficiadas

Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos de Ñuñoa (UNCO)

Junta de Vecinos N° 12 Javiera 

Carrera.

Junta de Vecinos N° 20 Parque 

Juan XXIII.

$10.000.000.- $6.000.000.- $2.936.258.-

Funcionamiento y Administración Arriendo de Sede Infocentros

*Solicitud inicial UNCO: $20.455.422



Organizaciones Beneficiadas

Junta de Vecinos N° 21 Parque 

Ramón Cruz.
Junta de Vecinos N° 31 Parque 

Plaza Zañartu.

$7.350.888.- $6.600.000.-

Arriendo de Sede Arriendo de Sede

$3.053.388.- $2.942.000.-

Infocentros Infocentros



Estas iniciativas apoyan directamente a la comunidad y refuerzan el trabajo colaborativo entre el municipio y las organizaciones sociales.

Recursos 

Funcionamiento 

y Administración

$10.000.000.-

INFOCENTROS

$8.931.646.-

Arriendo de 

Sedes

$19.950.888.-

$38.882.534.-



SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

Depto. de Organizaciones Comunitarias



Aprobación de nueva Ordenanza sobre “Cuidado y 
Conservación del Bien Nacional de Uso Público”. (Memo N°344 

DAJ).



1. Objeto de la propuesta

La Municipalidad de Ñuñoa tiene dentro de sus principales objetivos el cuidado del medio ambiente y la
limpieza, mantención, conservación y buen uso del espacio público de la comuna, buscando asegurar a toda la
comunidad una mejor calidad de vida.

Así, además de otros planes en curso, es prioritario para la Municipalidad, poder contar con herramientas
eficaces que permitan fiscalizar y sancionar ciertas conductas que día a día se verifican en los Bienes
Nacionales de Uso Público (BNUP) de la comuna, y que atentan directamente contra el derecho a vivir en un
ambiente libre de contaminación y/o contra la limpieza e higiene de los mismos.



1. Objeto de la propuesta

Si bien la Ordenanza N° 45 de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Ley N° 21.413 conocida como ley
“Chao Colillas” y otros cuerpos normativos describen y sancionan conductas similares a las contenidas en esta
propuesta de nueva ordenanza, la finalidad de aprobarla es reunirlas y sistematizarlas en un solo instrumento
legal de modo de hacer más fácil su fiscalización y sanción, generando – del mismo modo - conciencia en la
comunidad que el cuidado del medio ambiente y de los espacios públicos de la comuna es primordial y debe
ser un propósito de todos, tanto residentes como personas en tránsito.

Por lo anterior, se hace necesario dictar una nueva ordenanza que reúna y sistematice las conductas o
acciones que se pretende evitar ocurran en BNUP, varias de ellas – como se señaló - dispersas en distintos
cuerpos normativos.



2. Principales conductas que se pretenden evitar

En general, se pretende evitar situaciones tan cotidianas, como atentatorias contra el medio ambiente y la
limpieza y cuidado de los BNUP, como por ejemplo:
- Arrojar o botar filtros o colillas de cigarrillo al suelo, tan presentes en plazas y en todo tipo de áreas

verdes de la comuna.
- Botar o arrojar papeles, envases, botellas de todo tipo, basura o residuos sólidos, existiendo en la

comuna basureros suficientes al efecto.
- Derramar o escurrir líquidos residuales de todo tipo, bebidas alcohólicas, aceite, etc., que tanto daño y

malos olores generan en estos espacios.
- Por la misma razón anterior, el botar o arrojar restos de comida, chicles (tan molestos cuando se pisan),

frutas o verduras, sin contar el peligro e infecciones que genera su descomposición.
- Escupir o hacer necesidades fisiológicas, como orinar o defecar.
- Dejar sin recoger desechos biológicos de animales y/o mascotas.



2. Principales conductas que se pretenden evitar

Ahora bien, y en especial, la dictación de esta nueva ordenanza pretende fiscalizar y sancionar a quien incurra
en estas conductas con motivo o con ocasión de eventos masivos, shows artísticos, espectáculos deportivos,
aglomeraciones de todo tipo fuera de bares o discotecas y de recintos públicos o privados ubicados dentro de
los límites comunales.

De esta manera se recogen los reclamos e inquietudes de vecinos, quienes ven afectados los frontis de sus
propiedades, su entorno y el espacio público de la comuna en general, con las conductas antes descritas.



3. Fundamentos jurídicos

I. La presente modificación responde a la atribución legalmente otorgada por la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, artículos N°5 letra d), N°12 y N°65 letra l).

II. Estos cambios se encuentran en concordancia con la Ordenanza N° 45 de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, la Ley N° 21.413 que “Modifica Cuerpos Legales que Indica, para Evitar la Contaminación con
Colillas de Cigarro” y la demás normativa vigente.



4. Relación con otras normas

I. Ley 21.413 que MODIFICA CUERPOS LEGALES QUE INDICA, PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN CON COLILLAS DE
CIGARRILLOS, ENTRE OTRAS MATERIAS, conocida como “Ley Chao Colillas”. Ley de muy pocos artículos que sólo
modifica otros cuerpos legales, por lo que es difícil su aplicación práctica y fiscalización sin remitirse a las
leyes que modifica.

II. Ley 21.020 sobre TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS Y ANIMALES DE COMPAÑÍA, conocida como “Ley
Cholito”, que en su artículo 7° ordena dictar una ordenanza que se ajuste a la normativa legal y al reglamento
respectivo. Esta ley trata, entre otras materias, la tenencia responsable de mascotas, el desarrollo de
programas para prevenir el abandono de animales, programas de esterilización masiva y obligatoria,
identificación y registro de mascotas y caninos peligrosos. La Ordenanza respectiva (N° 32) por mandato legal,
establece multas entre 1 UTM y 30 UTM e incluso sanciones penales. Esta ordenanza es bastante menos
pretenciosa.



4. Relación con otras normas

III. Ordenanza N° 45 de MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, que en general busca regular
actividades que se desarrollen dentro de la comuna, no ha conductas particulares e individuales de las
personas. Se ocupa de los instrumentos de gestión ambiental estratégica y otros temas, como actividades
contaminantes de distintos establecimientos, en general, productores de gran cantidad de basura o residuos,
actividades ruidosas, ya sea en casa particulares como en aquellas realizadas en el espacio público, comercio
establecido, ferias libres, etc. … una amplitud y articulado, que no se condice con la especificidad de esta
ordenanza. Además:
- Contiene disposiciones disgregadas de distintas infracciones, y describe muchas otras situaciones,

acciones u omisiones, distintas a las contempladas en esta ordenanza.
- Clasifica las infracciones en gravísimas, graves y leves, siendo sólo estas últimas las objeto de la

ordenanza propuesta.
- La multa máxima para las infracciones leves es de 2 UTM, no pudiendo considerarse como agravante la

reincidencia.



Gracias por su atención.



- Ordenanza municipal N° 24: Sobre determinación, cobro y recaudación del 
servicio de aseo para la comuna de Ñuñoa.

- Modificación a la Ordenanza N° 26 : Derechos por Servicios, Concesiones y 
permisos  



Aprobación a la Ordenanza N° 24 



Introducción
Contexto:

 Revisión integral de la Ordenanza N°24 de Aseo.

 Actualización basada en antecedentes normativos Decreto Ley N°3.063 de 1979
(Establece normas sobre rentas municipales), Decreto 69 de 2006 (Reglamento que
contiene las condiciones generales para la fijación de la tarifa de aseo); Ordenanza de
Providencia y otras comunas.

Objetivo de la actualización:

 Optimizar la aplicación y recaudación del servicio de aseo.

 Mejorar la transparencia y facilitar la comprensión para vecinos y funcionarios.



Reorganización y Simplificación del Contenido

Aspectos destacados:

 Reestructuración del articulado completo.

 Inclusión de nuevos títulos y subtítulos para seccionar la ordenanza (disposiciones
generales, determinación de tarifa, cobro, exenciones, recálculo e infracciones).

 Texto más claro y accesible.



Tarifa de aseo (Ley 3.063)

● Artículo 6º. El servicio municipal de extracción de residuos

sólidos domiciliarios se cobrará a todos los usuarios de la

comuna, pudiendo este cobro ser diferenciado, utilizando al

efecto diversos criterios, tales como programas ambientales,

que incluyan, entre otros, el reciclaje; la frecuencia o los

volúmenes de extracción; o las condiciones de accesibilidad.

Los criterios utilizados para la determinación del cobro de

estos servicios deberán ser de carácter general y objetivo, y

establecerse por cada municipalidad a través de ordenanzas

locales. Para efectos de esta ley, se considerarán residuos

sólidos domiciliarios a las basuras de carácter doméstico

generadas en viviendas y en toda otra fuente cuyos residuos

presenten composiciones similares a los de las viviendas.



Excedente (Ley 3.063)

● Artículo 8º.- Las tarifas a que se refiere el artículo anterior,

corresponden a las extracciones usuales y ordinarias de residuos

sólidos domiciliarios. Se entiende por extracción usual u

ordinaria, la que no sobrepasa un volumen de sesenta litros de

residuos sólidos domiciliarios de promedio diario. Para los

servicios en que la extracción de residuos sólidos

domiciliarios exceda el volumen señalado en el inciso anterior y

para otras clases de extracciones de residuos que no se encuentren

comprendidas en la definición señalada en el artículo 6º, las

municipalidades fijarán el monto especial de los derechos por

cobrar, cuando sean éstas quienes provean el servicio. La vigencia

de estas tarifas se sujetará también al plazo y condiciones

señalados en el inciso final del artículo anterior.



Actualización Normativa y Referencias
Novedades:

 Inclusión de antecedentes normativos actualizados:

Decreto Ley N°3.063 de 1979

Decreto 69 de 2006

Referencias a la ordenanza de Providencia y otras comunas

 Corrección de fechas y plazos, ajustando los procedimientos de cálculo y aprobación de
la tarifa.



Correcciones en Materia de Exenciones y Derechos

Puntos clave:

 Establecimiento de condiciones específicas para la aplicación de beneficios en
instituciones sin fines de lucro.

 Aclaración sobre exenciones conforme a la Ley de Rentas y establecimiento de
procedimientos para su solicitud por temas sociales.



Inclusión de Ítems y Cláusulas Basadas en la 
Ordenanza de Providencia

Cambios específicos:

 Incorporación de excepciones adicionales y nuevos ítems derivados del Artículo 9, letra
d, de la ordenanza de Providencia.

 Artículo 6 Ordenanza Propuesta Ñuñoa “ Determinación de la Tarifa”

Se excluye expresamente de estas funciones las actividades de:

b) Limpieza y barrido de calles, salvo los ítems de recolección y disposición de residuos
sólidos de composición similar a los domiciliarios.

c) Construcción y mantención de jardines, salvo los ítems de recolección y disposición de
residuos sólidos de composición similar a los domiciliarios.



Artículo 17. Exenciones legales.
a. Quedarán exentos en forma automática del pago del derecho de aseo los usuarios cuya vivienda o unidad
habitacional a la que se otorga el servicio tenga un avalúo fiscal igual o inferior a doscientas veinticinco
unidades tributarias mensuales (225 UTM). El cumplimiento de los requisitos que habilitan la aplicación de esta
causal de extensión serán certificados por la Dirección de Desarrollo Comunitario.
b. Podrán solicitar la exención de pago del derecho de aseo los usuarios de viviendas o unidades
habitacionales, que, teniendo la calidad de pensionado, jubilados, o adulto mayor de 65 años, acrediten ser
beneficiarios de la Pensión Garantizada Universal (PGU) y/o pertenecer a los tramos 1 al 5 del Registro Social
de Hogares o el instrumento que lo reemplace, lo que corresponde a hogares calificados entre el 0% y el 80%
de menores ingresos o mayor vulnerabilidad. El cumplimiento de los requisitos antes mencionados, deberá ser
acreditado ante la Dirección de Desarrollo Comunitario.
c. En el evento que el usuario del servicio no sea propietario del inmueble, solo se aplicará la exención
establecida en el presente artículo si el usuario es el sujeto pasivo del derecho de aseo en virtud del contrato
respectivo. En caso contrario el propietario del inmueble queda afecto al pago del derecho.

Los derechos a que se refieren los artículos anteriores corresponden a las extracciones usuales y ordinarias de
desperdicios provenientes de los servicios domésticos y de los barridos de casas, veredones y antejardín
exteriores, fábricas o negocios y comercio en general. Se entiende por extracción usual y ordinaria la que no
sobrepasa un volumen de 60 litros (sesenta decímetros cúbicos) de desperdicios de promedio diario.



Excedentes 

Frecuencia diaria de recolección:

• Mi es la cantidad (en litros) de basura medida el día i.

• 60 litros es el umbral sin cobro de excedente.

• n es el total de mediciones efectuadas.

Fórmula:



Excedentes 

Frecuencia día por medio:

• Mi es la cantidad (en litros) medida cada vez que se retira basura día por medio (representa 2 días de basura).

• Se divide entre 2 para obtener un promedio diario y luego se resta 60 litros como umbral sin cobro.

• Finalmente, se suman todos esos excedentes y se dividen entre n mediciones.

Fórmula:



Excedentes 

● El sobre productor podrá realizar el
servicio de manera privada, solo debe
presentar una carta notarial a la DMA

● El sobre productor podrá solicitar nuevas
mediciones cuando realice cambios como
por ejemplo: reciclaje o cambio de rubro u
otros

Fórmula:



Cálculo del cobro semestral 
(Valor Semestral, VS).

Fórmula:

Una vez calculado el Volumen de Exceso (VE), se multiplica por la tarifa correspondiente para obtener el valor 

que se cobra cada semestre. 

• VE es el volumen de exceso (en litros/día).

• F es la tarifa por litro/día/mes (en Unidades Tributarias Mensuales, UTM).

• UTM es el valor de la UTM en pesos.

• M es el número de meses de funcionamiento en el año (por ejemplo, 12).

• Se divide por 2 para que el resultado sea el cobro semestral (no anual).



Ajustes en el Procedimiento de Revisión y Recálculo

Procedimientos actualizados:

 Posibilidad de recálculo semestral (junio o diciembre) si se observan variaciones
relevantes (≥ 10%) en la tarifa.

 Procedimiento de recálculo respaldado por datos de costos, número de usuarios y calidad
del servicio.

 Transparencia y participación ciudadana como pilares del proceso.



Resultados
 Resumen de los beneficios:

Ordenanza más clara, actualizada y transparente.

Procesos de cálculo y recaudación mejor definidos y accesibles.

 Impacto esperado:

Cumplimiento normativo

Facilitar la gestión municipal y la fiscalización del servicio.

Fortalecer la confianza de la ciudadanía en el proceso tarifario.

Aumentar la recaudación

 Próximos pasos:

Implementación de la nueva ordenanza y seguimiento de su aplicación en el territorio.



Modificación articulo 6° de la Ordenanza N° 26 



Se propone modificar el artículo N.º 6 de la Ordenanza N.º 26 sobre Derechos por Servicios,
Concesiones y Permisos, incorporando el valor unitario del litro/día/mes (F), definido en el artículo 27 de la
nueva Ordenanza N.º 24. Este valor será esencial para calcular el monto específico aplicable a aquellas unidades
prediales que generen sobreproducción de residuos.

Valor unitario del litro/día/mes (F) estableciendo un valor de 0,0066 U.T.M
(Retiro excedente de basura),

Incorporar Valor (F) a la Ordenanza 
N°26



ACUERDOS: 



Acuerdos 

● El Honorable Concejo Municipal de Ñuñoa aprueba la propuesta del Alcalde de decretar

la nueva Ordenanza N°24 “Sobre determinación, cobro y recaudación del servicio de

aseo para la comuna de Ñuñoa”, la cual deroga la normativa anterior vigente sobre

esta materia.

● Asimismo, aprueba la modificación del artículo N°6 de la Ordenanza N°26 sobre

Derechos por Servicios, Concesiones y Permisos, incorporando el valor unitario del

litro/día/mes (F) estableciendo un valor de 0,0066 U.T.M (Retiro excedente de basura),

definido en el artículo 27 de la nueva Ordenanza N°24, como parámetro para el cálculo

del valor aplicable a unidades prediales generadoras de sobreproducción de residuos.





Modificación 

Glosa 

Presupuesto 

2024

Corporación Cultural del Ñuñoa



Antecedentes

• Se solicita ampliar la glosa para incorporar gastos de años 
anteriores a 2024.

• La aprobación buscaba regularizar todo lo que estuviese 
pendiente en términos financieros a abril 2024.

• Del análisis posterior del dpto. de control de la I.M. Ñuñoa se 
encontró que se rindió 34 facturas y avisos de pago por 
M$7.779,9 del proveedor Telefónica Chile S.A y Telefónica 
Empresas Chile S.A. de los años 2022 y 2024.

• Se solicita aprobar modificaciones que indica en anexo N°1, 
memorando alcaldicio 283 / 2024 y decreto alcaldicio N°2.641 / 
2024.



Texto del acuerdo:

• Elimínese la referencia “desde abril 2024” del numeral 11 del anexo N° 1 que justifica el 

memorándum alcaldicio N° 283 / 2024 del 27 de diciembre de 2024 del alcalde Sr. Sebastián Sichel

R., que tiene presente el decreto N° 2.641 del 27 de diciembre de 2024. 

• Modifíquese la referencia “desde abril 2024” por “año 2024 y anteriores, de ser necesario” en el 

numeral 12 del anexo N° 1 que justifica el memorándum alcaldicio N° 283 / 2024 del 27 de diciembre 

de 2024 del alcalde Sr. Sebastián Sichel R., que tiene presente el decreto N° 2.641 del 27 de 

diciembre de 2024. 

• Modifíquese el numeral 2 del memorándum alcaldicio N° 283 / 2024 del 27 de diciembre de 2024 

del alcalde Sr. Sebastián Sichel R. Donde indica “…resultado de las actividades planificadas el año 

2024.”, reemplazando por “… resultado de las actividades planificadas el año 2024 y de años 

anteriores.” 

• Modifíquese el numeral 1 del decreto alcaldicio N° 2.641 / 2024 del 27 de diciembre de 2024 de la 

Secretaria Municipal (S) Sra. Sara Julia Barra López y Alcalde Sr. Sebastián Sichel Ramírez. Esto en 

la parte que indica “Déficit Operacional Programación Cultural de Ñuñoa 2024”, a “Déficit 

Operacional Programación Cultural de Ñuñoa 2024 y de años anteriores”.



Detalle

N° Fecha T. Doc. Núm. Doc. Emisor  Monto Detalle

104 01-07-2022 Aviso de pago 2818383 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.033 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

105 01-07-2022 Aviso de pago 2830069 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

106 01-07-2022 Aviso de pago 2841624 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

107 01-07-2022 Aviso de pago 2853556 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

108 01-07-2022 Aviso de pago 2865726 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

109 01-07-2022 Aviso de pago 2877937 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

110 01-12-2022 Factura 4331667 Telefonica Empresas Chile Sa  $        261.028 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros

111 01-07-2022 Aviso de pago 2890657 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

112 01-12-2022 Factura 4331668 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.296 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor

113 01-12-2022 Aviso de pago 2890797 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)



Detalle
N° Fecha T. Doc. Núm. Doc. Emisor  Monto Detalle

114 01-07-2022 Aviso de pago 2903436 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

115 01-12-2022 Aviso de pago 2903577 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

116 01-07-2022 Aviso de pago 2915553 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

117 04-04-2023 Aviso de pago 336048456 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)

118 04-04-2023 Aviso de pago 336048450 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

119 04-05-2023 Aviso de pago 343314342 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)

120 04-05-2023 Aviso de pago 343314339 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

121 03-06-2023 Aviso de pago 351617488 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)

122 03-06-2023 Aviso de pago 351617484 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

123 04-07-2023 Aviso de pago 359690678 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)

124 04-07-2023 Aviso de pago 359690676 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

125 04-08-2023 Aviso de pago 367954785 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)

126 04-08-2023 Aviso de pago 367954776 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)



Detalle

N° Fecha T. Doc. Núm. Doc. Emisor  Monto Detalle

127 05-09-2023 Aviso de pago 376745525 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)

128 05-09-2023 Aviso de pago 376745523 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

129 04-10-2023 Aviso de pago 383969342 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)

130 04-10-2023 Aviso de pago 383969340 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

131 05-11-2023 Aviso de pago 392067103 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

132 05-11-2023 Aviso de pago 392067106 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor (Cuota)

133 04-12-2023 Aviso de pago 400936930 Telefonica Empresas Chile Sa  $        141.012 Proyecto Corp. Puntos de red (Internet)

162 01-12-2022 Factura 4331669 Telefonica Empresas Chile Sa  $        361.295 
Proyectos Corp. Info Comunic, Switch, servicios de 

terceros y gestor

163 01-11-2022 Factura 48832928 Telefonica Chile S.A.  $        259.099 Serv. Adicionales de telefonía e internet

164 01-12-2022 Aviso de pago 570771 Telefonica Chile S.A.  $        192.972 Serv. Adicionales de telefonía e internet

165 01-01-2023 Aviso de pago 582141 Telefonica Chile S.A.  $        192.972 Serv. Adicionales de telefonía e internet



Modificación Presupuestaria 
Nº8

Depto. Presupuesto – Secretaria de Planificacion Comunal



Objetivos de la Modificación Presupuestaria
"El objetivo de la presente modificación presupuestaria es ajustar la cuenta 115.12.10.001 denominada "Ingresos 

por percibir de años anteriores" y sus asignaciones, al valor real de la deuda devengada del año 2024, debido a 

que la proyección a la fecha de lo recaudado será menor a lo esperado.

Además, se propone una disminución del presupuesto asignado a la cuenta 115.08.99.999.999.999 "Otros", ya que 

esta cuenta contempló la recuperación de la deuda asociada a patentes CIPA y derechos de aseo asociado a las 

patentes de los años 2023 hacia atrás, provenientes de las cuenta de "Dudosa Recuperación" (Normativa contable 

CGR del sector municipal), debido a las proyecciones realizadas a la fecha en relación a los ingresos de este 

origen.

Por consecuencia, se solicita la disminución de la cuenta 215.26.01.001.001.004 "Otras Devoluciones" 

denominada internamente "cuenta espejo", que fue creada antes de realizar los ajustes a la deuda durante la 

formulación presupuestaria 2025, Lo cual produjo una sobreestimación en el presupuesto de la deuda por cobrar 

de años anteriores al 2024, cuyo registro debe realizarse contablemente y no en el presupuesto del año".



Disminución de ingresos

Disminución de la cuenta 08.99.999 “Otros”, se propone una disminución de M$570.411.-, 

por sobreestimación en la proyección de ingresos según lo informado por la Dirección de 

Finanzas.

Disminución de la cuenta 12.10.001 “Ingresos por Percibir Años Anteriores”, se propone 

una disminución de M$1.191.338.-, por sobreestimación en la proyección de ingresos según 

lo informado por la Dirección de Finanzas.



Disminución de Gastos

Disminución de la cuenta 26.01.001 “Devoluciones”, se propone una disminución de 

M$1.761.749, por consecuencia de la disminución en las cuentas de ingresos.



Modificación Presupuestaria N°8 2025



¡Muchas gracias!



BACHEO FRIO
Dirección de Operaciones

Septiembre 2025





¿QUÉ ES EL BACHEO FRIO?

* El bacheo asfáltico en frío es una técnica de mantenimiento vial para reparar baches y desgastes 
en pavimentos, utilizando una mezcla premezclada que se aplica a temperatura ambiente sin 
necesidad de calentamiento. Esta técnica es ideal para reparaciones rápidas de pequeños baches.

** Una de las principales ventajas del asfalto en frío es su facilidad de aplicación. No se requiere 
maquinaria especializada ni altas temperaturas para su uso. El asfalto en frío generalmente viene en 
forma de mezcla lista para usar, lo que significa que se puede aplicar directamente desde el envase. 
Esto simplifica el proceso y permite que las reparaciones se realicen rápidamente, minimizando el 
tiempo de cierre de la vía y reduciendo las molestias a los conductores y usuarios.

* IA-Google
** mantenimientoasfaltico.com



Cuadrilla Municipal
Cuadrilla Municipal de 3 funcionarios con Camioneta ¾ con aplanadora y carro de arrastre.

Total rendimiento de enero al 05 de septiembre de 2025

TOTAL 486 1412 113,7 1908,5
CASOS SUPERFICIE m2

VOLUMEN 

m3
SACOS





PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

“PROVISIÓN Y TRANSPORTE DE ASFALTO EN FRÍO PARA LA COMUNA DE 

ÑUÑOA”

ID 5482-88-LP25



ANTECEDENTES GENERALES

●El proceso licitatorio “PROVISIÓN Y TRANSPORTE DE ASFALTO EN FRÍO PARA LA

COMUNA DE ÑUÑOA, ID 5482-88-LP25” tiene como objetivo garantizar el suministro oportuno

y el transporte de asfalto en frío, hasta el lugar establecido en las bases técnicas, requeridas

para su adecuada utilización en obras de bacheo o reparación de calzadas.

• Duración del Contrato : 16 meses.

• Unidad Técnica: Dirección de Operaciones.

• Modalidad de Contrato: a suma alzada.

• Monto contrato : $ 163.200.000 impuesto incluido.

• Fuente de Financiamiento: Municipal.



● Con fecha 28 de agosto de 2025, se realizó la Apertura electrónica recepcionándose 10 

ofertas, estas son:

APERTURA ELECTRÓNICA

N° OFERENTES RUT

1 SOCIEDAD COMERCIAL A&T SPA. 78.127.539-5

2
COEPSA EXPRESS SPA.

77.398.181-7

3
PAISAJISMO Y CONSTRUCCIÓN DUPON SPA.

77.660.623-5

4
FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA.

14.205.876-6

5
GEO LOGISTICA SPA.

76.484.151-4



APERTURA ELECTRÓNICA

N° OFERENTES RUT

6
MK ASFALTOS MOLDEABLES CHILE SPA. 78.777.360-5

7
MK ASFALTOS MOLDEABLES CHILE SPA.

78.777.360-5

8
MULTIPRODUCTO SPA.

77.619.564-2

9
PRODUCTOS BITUMINOSOS S.A.

96.724.760-k

10 TECNOLOGÍA ASFÁLTICA S.A. 76.388.239-k



● Realizado el análisis de admisibilidad administrativa y económica de cada oferta, se constató

la inadmisibilidad de 4 ofertas (3 empresas) estas son:

ADMISIBILIDAD

OFERENTE MOTIVO INADMISIBILIDAD

SOCIEDAD 

COMERCIAL A&T SPA.

Oferta es declarada inadmisible, por no cumplir con lo establecido en el punto 4.3 de las Bases administrativas “DE LOS

ANTECEDENTES PARA INCLUIR EN LA OFERTA”, el oferente no adjunto los documentos para postular.

MK ASFALTOS 

MOLDEABLES CHILE 

SPA.

La empresa presentó dos ofertas y ambas fueron declaradas inadmisibles por no cumplir con lo establecido en el

punto N°4 de las Bases administrativas “DE LAS OFERTAS : Conforme a lo establecido en el inciso final del artículo 48 del

reglamento de la ley N°19.886, las ofertas deberán ser serias, puras y simples, ajustadas al ordenamiento jurídico nacional y

a los documentos que integran el presente proceso de compras, y de igual modo únicas, lo cual implica que cada proveedor

podrá presentar una única oferta”, y el punto N° 7,1,1 Admisibilidad administrativas letra e) de las Bases

administrativas.

COEPSA EXPRESS 

SPA .

La empresa COEPSA EXPRESS SPA RUT N° 77.398-181-7 es liderada por Don FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA

RUT N° 14.205.876-6, no cumple con el punto 7.1.1 admisibilidad administrativa letra f) En caso de que dos o más

propuestas presentadas correspondan a proveedores pertenecientes al mismo grupo empresarial, únicamente será

declarada admisible, según corresponda, aquella propuesta que resulte ser la más conveniente de acuerdo a los criterios de

evaluación establecidos en las presentes bases, declarándose consecuencialmente inadmisibles todas las restantes.



CRITERIO DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación utilizados en el presente proceso licitatorio son los

siguientes:

Nº CRITERIO PONDERADOR

1 Oferta Económica (OE) 85%

2 Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 10%

3 Cumplimiento de los Requisitos (CR) 5%

TOTAL 100%



RESULTADO OFERTA ECONÓMICA
La empresa que oferte la mayor cantidad de  sacos  de asfalto en frío de 20 kg cada uno, a suma alzada 
en el Anexo N°2 oferta económica, obtendrá el puntaje máximo de 1.000 puntos.

N° OFERENTE

OFERTA MAYOR 

CANTIDAD DE SACOS 

DE ASFALTO EN FRÍO 

DE 20 KG C/U

(IMPUESTO INCLUIDO)

CANTIDAD DE SACOS 

OFERTADOS DE 

ASFALTO EN FRÍO DE 

20 KG C/U

A EVALUAR

PUNTAJE

PUNTAJE 

PONDERADO 

OE (85%)

1 FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA.

28.975

18.838 650,15 552,62

2
PAISAJISMO Y CONSTRUCCIÓN

DUPON SPA.
16.931 584,33 496,68

3 GEO LOGISTICA SPA. 15.764 544,06 462,45

4 MULTIPRODUCTO SPA. 28.975 1000,00 850,00

5 PRODUCTOS BITUMINOSOS S.A. 19.600 676,45 574,98

6
TECNOLOGÍA ASFÁLTICA S.A. 12.559 433,44 368,43



RESULTADO FINAL DE LA  EVALUACIÓN

N° OFERENTE
OFERTA

ECONÓMICA

PROGRAMA 

INTEGRIDAD

CUMPLIMIENTO

REQUISITOS

PUNTAJE 

TOTAL

ORDEN DE 

PRELACIÓN

1
FERNANDO ALBERTO VELOSO

OLIVA.
552,62 100,00 50,00 702,62 TERCERO

2
PAISAJISMO Y CONSTRUCCIÓN

DUPON SPA.
496,68 100,00 50,00 646,68 CUARTO

3 GEO LOGISTICA SPA. 462,45 000,00 50,00 512,45 SEXTO

4 MULTIPRODUCTO SPA. 850,00 100,00 50,00 1000,00 PRIMERO

5
PRODUCTOS BITUMINOSOS

S.A.
574,98 100,00 50,00 724,98 SEGUNDO

6
TECNOLOGÍA ASFÁLTICA S.A. 368,43 100,00 50,00 518,43 QUINTO



RESUMEN Y CONCLUSIÓN

La Comisión evaluadora propone adjudicar la licitación pública “PROVISIÓN Y

TRANSPORTE DE ASFALTO EN FRÍO PARA LA COMUNA DE ÑUÑOA, ID 5482-88-

LP25, al proveedor MULTIPRODUCTO SPA, RUT 77.619.564-2, quien obtuvo un puntaje

final de 1.000 puntos en el proceso de evaluación.

La cantidad total ofertada es la provisión de 28.975 sacos de asfalto en frío de 20 Kg cada

uno, impuesto incluido, considerando transporte y demás costos asociados al proceso.

El período de contratación será de 16 meses, considerando el presupuesto máximo

disponible de $163.200.000 impuesto incluido.



¡Muchas Gracias !



Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 

2025

Dirección de Seguridad Pública



Contexto

● El Sistema Nacional de Seguridad Municipal (SNSM) es un 
programa de apoyo a los municipios prestando asesorías técnicas.

● Fortalecer las capacidades de gestión municipal para contribuir a la 
prevención del delito y violencia.

● Mejorar las condiciones de vida de las y los habitantes de las 
comunas del país.

● Terminar con la concursabilidad para obtener recursos municipales 
y fortalecer el combate contra el delito.



Caso de Ñuñoa

● Dentro del contexto anterior, Ñuñoa recibió financiamiento 
durante los años 2023 y 2024.

● Debido al tramo en el que se ubica en el índice de 
vulnerabilidad socio delictual (IVSD) la distribución de 
recursos que nos corresponde (fue la misma en 2023-24) es la 
siguiente : Clasificación IVSD Monto Total Asignado

Segundo Grupo $74.700.000



Caso Ñuñoa 2023

● Se formularon:

1. SNSM23-PAV-0003 Proyecto Atención a Víctimas Ñuñoa, por 
$40.170.240 (en ejecución). Dando continuidad al proyecto y 
apoyando la labor del Centro de Atención a Víctimas.

2. SNSM23-REP-0015 (ejecutado) Habilitación Multiespacio 
Seguro, Plaza Ñuñoa por $34.529.760. Proyecto de 
mejoramiento Pérgola Plaza Ñuñoa Sur, realizada por Secpla.



Caso Ñuñoa 2024

● Se formularon:

1. SNSM24-STP-0032 Nuevos puntos de cámaras de 
televigilancia, por $42.353.900 (Aprobado, en proceso para 
licitación). Instalación tres puntos nuevos y reposición de dos.

2. SNSM24-STP-0018 Adquisición dron Ñuñoa 2024, por 
$32.346.100 (Ejecutado). Robustecimiento oferta municipal en 
Sistemas de Teleprotección.



Puntos de cámaras

● Instalación de 6 cámaras, en tres nuevos puntos (una fija y 
otra ptz en cada uno). En la intersección de las calles Pucará 
y Coventry; Pedro Torres y av. Presidente Batlle y Ordoñez; 
Juan Moya Morales y Capitán Ignacio Carrera Pinto.

● Reemplazo de dos cámaras fijas en dos puntos existentes, el 
primero en Alcalde Eduardo Castillo Velasco con av. Américo 
Vespucio. El segundo, en av. Irarrazaval con av. Américo 
Vespucio. 



Caso Ñuñoa 2025

● Se presentará en la plataforma SIEVAP, de la Subsecretaría 
de Prevención del Delito para su aprobación:

1. SNSM25-STP-0007 Pórtico(s) de Lectura de Patentes, 
Ñuñoa, por un monto a definir. 



Pórticos Lectores Patentes

● Lugares de interés:

1. Rotonda Rodrigo de Araya.

2. av. Maratón con Rodrigo de Araya.



Muchas gracias



DIDECO
Programa “Red local de apoyos y cuidados” 

(PRLAC)
Ministerio de Desarrollo Social y Familia



Ingresos Recursos DIDECO

2024
$383.832.667.-

2025
$939.493.168.-

Incremento 
144%

Programa Atención 

Inicial de Violencia
Fosis OPD

Chile Crece Más / 

FIADI
SENDA RSH

Centro Diurno Comunitario de la 

persona mayor Ñuñoa + Piloto

Transformando Barrio Crecer Jugando EDLI PRLAC Crecer en Comunidad



Contexto del Programa

155 comunas a lo 

largo de Chile 

29 en la Región 

Metropolitana.

Ñuñoa por primera 

vez en 2025 se 

adjudica el 

programa.

Política 
Pública 

Ministerio de 
Desarrollo Social y 

Familia

Modelo

Atención Integral

Sistema Nacional de Cuidados en Chile.



Acompañar 

integralmente a las 

personas en situación 

de dependencia 

moderada o severa y a 

sus cuidadores/as, 

garantizando apoyos 

personalizados

Reducir la 

sobrecarga física y 

emocional de quienes 

cuidan, especialmente 

mujeres, ofreciendo 

instancias de respiro, 

contención y 

capacitación

Fortalecer 

las redes de apoyo 

comunitarias y 

municipales, 

articulando servicios 

de salud y 

organizaciones locales 

para un Servicio 

Multidisciplinario

Objetivos del Programa 

160.000 
personas 
en RND 
como 

Cuidador/a
Nacional



Componentes (pilares) del programa

Gestión comunitaria

Fortalecer la red local de 

cuidados en la comuna, 

articulando los recursos 

comunitarios, municipales y 

de salud para que las familias 

cuenten con apoyos integrales 

y no enfrenten la dependencia 

en soledad.

Servicios de atención 
domiciliaria

Brindar apoyos en el hogar, a 

través de profesionales que 

acompañan las actividades 

de la vida diaria de la 

persona dependiente,  

entregando descanso y 

alivio al cuidador/a 

principal.

Servicios especializados

Entregar apoyos técnicos y 

terapéuticos que mejoren la 

calidad de vida de la persona 

en situación de dependencia y 

reduzcan la sobrecarga de 

quienes cuidan.

Gestor Comunitario Asistentes de cuidado

Equipo Multidisciplinario



Flujograma PRLAC en Ñuñoa

Se asignó la suma de
$393.845.000.- al año

Beneficiarán a 375 diadas

(persona en situación de 

dependencia y su cuidador/a 

principal)

Total: 750 personas el primer 

año

Ingreso de Casos

1

Ministerio enviará una nómina 

central con posibles beneficiarios, 

quienes tendrán preferencia.

2

Siempre 

priorizando a 

PSD severa



DIDECO
Programa “Red local de apoyos y cuidados” 

(PRLAC)
Ministerio de Desarrollo Social y Familia



DIDECO
PROGRAMA CRECER EN COMUNIDAD

Ministerio de Desarrollo Social y Familia



OBJETIVO

PATRIMONIO

Contribuir a que las familias con niños y niñas de 0 a 12 años 

cuenten con un mayor apoyo social para ejercer su crianza, a 

través de la habilitación de espacios públicos y la realización de 

actividades comunitarias, de manera de promover la 

corresponsabilidad social en dicha labor, robusteciendo las 

redes de apoyo entre las familias. 



INFORMACIÓN

Villa Exequiel 
González Cortés 

(UV 35)

Centro de 
Madres Génesis 
(Calle 7/calle 13, 

Ñuñoa).

$46.369.934.
18 Meses



3 COMPONENTES DEL PROYECTO

Diagnóstico y
planificación del
espacio físico y
de la promoción
del apoyo social
en la crianza

Disposición de
espacios físicos
para el apoyo
social en la
crianza.

Promoción de la
participación y
apoyo social en
la crianza.



ALIANZA MUNICIPIO Y COMUNIDAD
¿Cómo lo sustentamos?

Vínculo 
Área de Prevención y 

Promoción de Infancia con 
Centro de Madres Génesis

Ser un canalizador de 
actividades y servicios 

solicitados por la 
comunidad en la línea 

de prevención y 
promoción.

Cabildos en la UV con NNA 
(trimestral)

Generar espacio de 
diálogo y participación 

de los NNA en el 
municipio, abordando 

las temáticas 
prioritarias para ellos 

para intervenir de 
manera articulada 

(cultura, deporte, salud, 
educación, medio 

ambiente, etc.)



DIDECO
PROGRAMA CRECER EN COMUNIDAD

Ministerio de Desarrollo Social y Familia



TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

SR. ERNESTO SANGUINETI ANGULO

Según Memo N°00067/2025



1.- Mediante Folio N°6195 de fecha 20 de agosto del 2024 del Sr. Ernesto Sanguineti 
Angulo, este municipio tomó conocimiento de siniestro sufrido por caída de árbol sobre su 
propiedad ubicada en calle Lluta N°3909, Villa Los Alerces, comuna de Ñuñoa, lo que le 
provocó daños sobre reja y techumbre de propiedad. 

2.- Por correos electrónicos de la Dirección de la Dirección de Medio Ambiente, de fecha 
09 de abril del 2024 y del 12 de marzo del 2025, se informa y ratifica que ocurrió una 
emergencia provocada por la caída de un ejemplar de Eucalyptus sobre la casa ubicada en 
calle Lluta N°3909, provocando daños a dicha propiedad. esta emergencia indican fue 
atendida por la empresa Núcleo Paisajismo. 

3.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario N° 
2900-02137 de fecha 25 de agosto del 2025 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el 
Municipio ofreció al solicitante el pago del 50% del monto pagado por él, lo que asciende 
aproximadamente a $2.180.500 (dos millones ciento ochenta mil quinientos pesos). El 
50% de esta suma corresponde a $1.090.250 (un millón noventa mil doscientos cincuenta 
pesos). 

4.- Mediante correo electrónico de fecha 26 de agosto del 2025, el Sr. Ernesto Sanguineti 
Angulo, acepta la propuesta indicada.



5.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este municipio reconozca responsabilidad 
alguna en los hechos descritos, se estima conveniente para los intereses municipales pagar al Sr. 
Ernesto Sanguineti Angulo, la suma única y total de $1.090.250 (un millón noventa mil 
doscientos cincuenta pesos).

6.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en su artículo 65 letra i, establece que se requiere el acuerdo del Concejo 
Municipal para transigir extrajudicialmente, por lo que se solicita la aprobación del Honorable 
Concejo Municipal de la solicitud de marras.



FOTO DE 
PROPIEDAD 

CON 
TRABAJOS 
POR CAIDA 
DE ARBOL



Foto de 
propiedad reja 

con daño



Foto de DMA con 
trabajos

Por caída de árbol



Foto  de DMA 
con reja con 

daño



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 



TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

SRA . CARMEN LUISA ASTUDILLO CALDES

Según Memo N°00068/2025



1.- Mediante Folio N°5094 de fecha 10 de junio del 2025 de la Sra. Carmen Luisa Astudillo
Caldes, este municipio tomó conocimiento de accidente sufrido mientras transitaba por
Avda. José Pedro Alessandri con Eduardo Castillo Velasco, debido al mal estado de las
veredas , lo que le provocó lesiones con diagnostico de fractura nasal y dental.

2.- Por correo electrónico de la Dirección de la Dirección de Obras Municipales, de fecha
22 de agosto del 2025, se informa y ratifica que se constato en terreno que existe un
tramo de veredas con baldosas sueltas, en desnivel y otras que no existen, lo que pudo
haber ocasionado la caída de la Sra. Carmen Astudillo. Por lo que la DOM realizó un
presupuesto para solicitar los recursos y reparar este lugar.

3.- En razón de los hechos, y a fin de precaver un litigio eventual, mediante Ordinario N°
2900-02138 de fecha 25 de agosto del 2025 de la Dirección de Asesoría Jurídica, el
Municipio ofreció a la solicitante el pago del 75% del monto pagado por ella por concepto
de gastos médicos, los que ascienden aproximadamente a $499.536 (cuatrocientos
noventa y nueve mil quinientos treinta y seis pesos). El 75% de esta suma corresponde a
$374.652 (trescientos setenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y dos pesos).

4.- Mediante correo electrónico de fecha 26 de agosto del 2025, la Sra. Carmen Luisa
Astudillo Caldes, acepta la propuesta indicada



5.- Atendido los antecedentes del caso, y sin que este municipio reconozca responsabilidad
alguna en los hechos descritos, se estima conveniente para los intereses municipales pagar a la
Sra. Carmen Luisa Astudillo Caldes, la suma única y total de $374.652 (trescientos setenta y
cuatro mil seiscientos cincuenta y dos pesos).

6.- Por tanto, y en consideración a que la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades, en su artículo 65 letra i, establece que se requiere el acuerdo del Concejo
Municipal para transigir extrajudicialmente, por lo que se solicita la aprobación del Honorable
Concejo Municipal de la solicitud de marras.



Foto de mal 
estado de 

vereda



Foto de mal 
estado de 

vereda



Foto de DOM con 
mal estado de 

vereda



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
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